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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 3OI.2O23.GM,MDCC

Ceno Colorado, 21 de abril de 2023.

VISTOS: el Informe N" 493-2023/MDCC-GAF-SGLA de fecha 19 de abril de 2023, emitido por el Sub Gerente de Logfstica y
Abastecimiento, mediante el cual solicita la remoción del miembro titular 2 del Comité de Selección, designado mediante Resolución de éerencia
Municipal No 1 1 1-2023-GM-MDCC, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el aÉfculo 194" de la Constitución Polftica del Estado, modificado por el artlculo único de la Ley N' 28607, en
concordancia con el artfculo ll del Tftulo Pieliminar de la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Ñ' 27g72 estable que 'Las Municipalidades
Prwinciales y Distritales son los órgarros dé Gotierno Local que.emanan de la voluntad popular y riisfrutan de autonomfa polltica, económica y
administrativa en los asuntos de su competencian;

Que, elartfculo 44.del Decreto Supremo N' 344-2018-EF que aprueba el Reglamento de la Ley N' 90225, Ley de Contrataciones del
Estado, establece las disposiciones a seguir para la designación, suplencla, iemoción y rdnuncia de los intelrantes del com¡t¿ de selección, siendo
ásta de observancla obligatoria;

. . Que, medlante la ResoluciÓn de Gerencia Münioipal N' 11 1-2023-GM-MDCC, tras la remoción efectuada, conforma al nuevo Comité de
p9l99c!ón encargado ds conducir el Procedimiento de sebcóón para ra ÁoouisrcróÑ ó!-rECnE pARA EL pERSoNAL BAJo D. LEG. No 728 DE
LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLOMDO, AREQUIPA -AÑO 2023;

, Que,,Ttlpl.tt Informe N" 493-2023/MóCC-GAF-SGLA de fecha 19 de abril de 2023, el Sub Gerente de Logfstica y Abastecimiento,
sollcita la remociÓn del Miembro Titular 2 del Comité de Selección, conformado mediante Resolución de Gerencia Municipal-N" 111-2023-GM-MDCC
de fecha 27 dg febrero de 2023;

Q|t,, dg,la',revlsiÓn del pedido de remoción,,$te se encuentra referido al miembro titular 2, Luis Alberto Salazar Quispe, quien por
encontrarse de vacacíones conesponde su'remoción.asimismo, el rniembro suplente 2, Julio César Rodrfguez Mollohuanca, corresponde su
remoción pór razén de cese.

"._^91.1pff,4'e 
en el.principio de confían¿p, este despacho, no üene como e;igencia verificar las funciones del comité especial, cumplan

9|ljjllllPlegJqfla conccta, técnica y cabal,lo'que podrfa traer comoconsecuencla que no quedarfa lugarpara cumplircon sus'propias labbres
0e cada área' má$ áün que las funciones del comlté son ocupadas y desanolladas por prófesionátes de alta-esiecialldad e idóneos;'

O!?1,f| et,to 3!$creto de Alcaldla'N' 00f-2019-MDCC, de fecha 02 de enero de 2019, el Titutar det ptiqo detega en et Gerente
Municipal la' atriüucjón üe cgmit{ de sefegción para procedimientos de selección;. asimismo, la remoción y modifiiaciones de sus
Integrantes prevl$ttib en la el rNr:o. 30225, Ley de Contrataclones del Estado;

SE RESUELVE:

ARTbULO PRIMERO., 'BEMOC|-óN del Segundo Mlembro Titular y del Segundo Mlembro Suplente det comité de
selección conformado meiilañte Municlpat N' 111-2023-GM.MDCC, para ta ADQUtstctóN DE LE0HE PARA EL
PERSONAL BAJO D. [EG. NO 728 Nut¡rctpnuDAD DrsTRrrAL DE cERRo cotombo,nneouJpn - eio zó25, qrrornoó o, r,
siguiente manera:

MtEMBRosftirlt¡ne$ 

-

DNI CARGO E-MAIL CELULAR
RENE MAR|o MMoS GoNZALES I Z. Uteuano 29498387 GERENTE DE ADMINISTMCION Y FINANZIAS renem ramosg@gmail,co m 957898080

MIEMBROS SUPTENTES ," DNI
.CARGO

E.MAIL CELUI.AR
ELVts pERcy R|QUELME ApA¡ñ | ziUreu-ñó 1 01 73370 Sub Gersnte de 0ontábllldad y Costos, g1üsrap007@gmail,com 97551 5143

enTfCul-o $tÉG'UuDo.- DISPONER que el goqité¡designadg en el presente acto cumpla con ,r, funciones en estricto apego a la Ley
N" 30225 y su Reglaménto'garanüzando la libre cóncurrencia üe piríveód0ru, róuáctriarrñáóion'y oem¿iictos inneientes

ARTÍCULO TERCERO.'DISPONER lá'notificación de la presente a todos los miembros del comité deslgnado y demás interesados, y su
posterior archlvo conforme a Ley,

ARTÍCULO CUARTO.'ENCARGAR a la Oficina de Tecnologfas de la Información la publicaclón de la presente Resolución en el portal
lnstitucionalde la Página web de la Munlclpalidad Distrital de ceno c-o6r.adó1.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y

Cerro Colorado


